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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

; 26 de Julio de 1929» en su texto refundido publicado el 30 

; de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili»
i '  •  •

I: dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por -

i! objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo -
i' '• i '
j por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
I . '
! paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La a&

¡j plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
i'
II al legislador a aclarar (A rta .,46) que la  enumeración con- 

! tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

l im ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a los descubrimiejq 

tos de tipo c ie n t íf ic o  (A rta . 47) .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

! la  Orden de 18 de Noviembre de 1933» confirma e l criterio
; o
i legal de que también serán patentables los instrumento^; o& 

¡ jetos, o partes de los mismos, que aporten a ]a  función, a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi,

¡ n itiva que constituyan una mejora sustancial sobre lqactfi. 

j rtormente conocido. *
I • ‘ ' * " »i J:i '

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base-al '«T-
* ' ’’ ' u.'

ticulado qué recoge los conceptos expresados, debe conoide-
•. • ( ^  -C <m U .■),

i rarse, que la invención a que se refiere la  presente memo­

ria , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ilegio  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando así -  

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me- 

! jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arta. *6 y 47 en relación 

I con e l lv|l, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

| ]ñ de Noviembre de 1.935).
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Pasando a d esc r ib ir  e l ob jeto de la  invención por 

la  cual se s o l ic i ta  e l  presente p r iv i le g io  de Modelo de U ti 

lidad  se hace constar que la  fin a lidad  de la  idea que vamos 

a d escrib ir  es proporcionar a l mercado y a l público en ge— 

n era l un panel p legab le perfeccionado para c ie rres  concebido 

con la  fin a lid ad  de proporcionar un panel de c ie r re  que une 

a su fa c ilid a d  de ejecución importantes novedades funciona­

les *  para desempeñar con la  mayor p recis ión  la s  funciones -  

que le  son propias*

En este sentido e l  panel perfeccionado para c ie ­

rres que constituye e l  ob jeto dé esta invención se caracte­

r iz a  por e l  hecho de comprender la  combinación de un p e r f i l  

f le x ib le  de bordes ensamblados con otros p e r f i le s  tubulares 

aplanados con tabiques de refuerzo intermedios y extrémaos —  

abiertos en. forma de canal en los que quedan reten idos los 

p e r f i le s  f le x ib le s  por sus bordes ensanchados, formando ...el 

conjunto un panel plegable, por secciones. ^

El panel se caracteriza  por e l  hecho de disponér 

un p e r f i l  tubular aplanado dé menores dimensiones, so lida—
••i -, ■ . '• • • . . ; ' ‘ ' ’ . - • ° ; “

r io  por uno de sus lados dé una placa de ancla je  a la 'pared  

cómo in ic ia c ió n  del panel p legable por seccionesi mientras 

qué su otro  lado presenta e l canal correspondiente p a r r e ­

tener a l p e r f i l  e lá s t ic o  por uno dé sus bordes ensanchados» 

Otra importante ca ra c te r ís t ica  d e l panel radica -  

eh e l : hecho de disponer de vino de los elem entos-tubulares,-  

con uno de sus lados abocardado para r e c ib ir  ajustado e l —  

borde l ib r é  de uno de los  p e r f i le s  tubulares a l  e fec to  de -  

obtener un c ie rre  ajustado entre dos paneles p legab les.

Una nueva ca ra c te r ís t ic a  del panel consiste en —

1 disponer un p e r f i l  simple .en forma do canal de sección abo-
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cardada» como lím ite  de ajuste del panel sobre la  superi* h  

de tinp pared» a la  que se ha unido precisamente dicho p e r f i l  

simple*

Una u lte r io r  ca ra c te r ís t ic a  d e l panel rad ica en e l  

hecho de que cada uno de lo s  p e r f i le s  tubulares aplanados» -

está relacionado con una guía de deslizam iento superior, ----

constitu ida por un p e r f i l  que forma un cajeado longitud ina l 

ab ierto  por su centro in fe r io r  y  en e l  que se a lo jan  elemen­

tos de ancla je deslizan tes para f a c i l i t a r  e l  plegado del pa­

lo n e l cuyos elementos de anclaje poseen en su extensión in fe ­

r io r  la  sección de la  zona de p e r f i le s  tubulares a que se —  

aooplan.

Con ob jeto de aclarar gráficamente la  idea que^se
■ a z.o ° *

describe, se acompaoa a esta Memoria, como parte integranteI V > *
1S de la  misma, un juego de dibujos en los que se representa lo

• t « ¡
s igu ien te :

' * * . * * ; .
La figu ra  1® corresponde a una v is ta  esquemática -

en planta superior de un panel p legable para c ie rre s  hecho -

según e l  invento. Como puede observarse comprende la  combina
•- • o •» *

20 . ciÓn de p e r f i le s  -1 - cuyos bordes -2 - se ensamblan con; otros
■ * *

p e r f i le s  tubulares aplanados -3 - y -4 - con tabiques d é -re fu e j 

zo intermedios -5 - y  extremos -6 -  ab iertos en forma d ecen a l 

en los que quedan retenidos los p e r f i le s  f le x ib le s  -1 - por -  

• sus bordes ensanchados ^2- formando e l  conjunto un panel f i e  

28 x ib le  por secciones*

E l panel dispone de un p e r f i l  tubular aplanado de 

menores dimensiones -7 -  s o lid a r io  de uno de sus lados de —  

una placa de ancla je -8 -  a la  pared -9 -  como in ic ia c ió n  del •• 

panel p ie  rabie por secciones, mientras que su otro  lado pre­

senta e l  .'cana 1 - 6 -  correspondiente paira rétenei* a l p e r f i l  —
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e lá s t ic o  - j -  por uno de sus bordes ensanchados -2 -. También 

dispone e l  p e r f i l  de elementos tubulares -4 - con uno de sus 

lados -10- abocardado para r e c ib ir  ajustado e l  borde l ib r e  

-11 -, de uno de los p e r f i le s  -3 -  a l  e fec to  de obtener un cié 

rre  ajustado en tre dos paneles p legab les, con inclusión  de - 

un p e r f i l  simple -12- en forma de canal de sección abocarda­

da como lím ite  de ajuste a l panel sobre la  su p erfic ie  de une 

pared -13- a la  que se ha unido precisamente dicho p e r f i l  -  

simple -12-.

la  figu ra  .2* corresponde a una v is ta  esquemática 

en perspectiva de un panel plegable para c ie rres  en la  que 

puede observarse que los p e r f i le s  tubulares -3 -  unidos entrt 

s í  por e l p e r f i l  f le x ib le  -1 - están relacionados concuna —  

guia de deslizam iento superior constitu ida por un p e r f i l  -1' 

que forma un cajeado long itu d ina l ab ierto  por su centno in -
• v »>

fe r io r  según -15- y  en e l  que se a lo jan  elementos de, ancla-
* •

j e  deslizan tes - 16-  que poseen en sú extensión in fe r io r  -17- 

la  sección de la  zona de p e r f i le s  tubulares a que sé aplican 

la  figu ra  .3a muestra un d e ta lle  seccionado*dé'las 

guías de paneles en la  que observa e i  p e r f i l  - i4 -  anclado -  

sobré e l  techo - 18- ,  en tanto que la  guia de deslizam iento 

-16- queda alojada en e l  p e r f i l  - ' I4- sobresaliendo de «dicho 

:p e r f i l  por la  abertura -15- e l  vastago -19- s o lid a r io  de la  

extensión -17- que ajusta en la  cavidad de l p e r f i l  -3V.

ÍPor último la  figu ra  4a corresponde a lina v ista , eí  ̂

quemática en planta superior d e l panel en posición  de plega 

do, en la  que puede observarse que los, d is tin to s  p e r f i le s  r  

y.'.«4--'enlazados, entré s í a través de los  p e r f i le s  e lás­

t ico s  -1 - que los  unen se p liegan  en z ig -zag  bajo e l  desliffi 
y  ' ■ ■ ■■ i:.--.' .- •. ¡

miento de las gu íasfió rpor e l  p e r f i l r l7 -  a lo ja  a la s ¡ o i
• ■ • ' • ' ■' X O f - •• • ’• \



tadas guías.

Se la  descripción de lo s  dibujos que antecede se -

deduce prácticamente la  constitución  y e l  funcionamiento del 

ob jeto  de la  invención que es como sigue:

Según se ha estab lecido e l  panel de c ie rre  está  ~  

compuesto por una sucesión de p e r f i le s  moldeados en materia 

p lá s t ica  que presentan en sus bordes ranuras para anclaje de 

un p e r f i l  e lá s t ic o  intermedio que actúa como nexo de unión - 

entre los  p e r f i le s  moldeados. La f le x ib il id a d  de los p e r f i— 

le s  intermedios -1 - permiten que e l  panel de c ie r re  se p l ie ­

gue en z ig -zag  que por. e l  simple deslizam iento de los  p e r f i ­

le s  moldeados sobré las guías, que los reciben de suerte que 

la  manipulación de la  puerta se desarro lla  de modo elemental 

Por lo  mismo dicha puerta puede estar constitu ida por. taj. uni 

oo panel de c ie r re  o por dos paneles enfrentados en é l  mismo 

plano de suerte que, en es te  caso, la  puerta se abrirá  jpor - 

la  zona cen tra l de los  paneles moldeados que la  constituyen.

No se considera necesario haber más extensa 'esta - 

descripción  para que cualquier persona p e r ita  en la  Mátéria 

comprenda perfectamente la  idea que se desea patentas?’, . e s í  - 

como la s  ventajas que de su rea liza c ió n  in d u s tr ia l han* de «— 

derivarse , y que bráveiaente aludidas en sus puntos mas/seña­

lados son la s  s igu ien tes:

■ 18* -  S en c ille z  de fab ricac ión , por cuanto qué los

elementos del panel p legable para c ie r r e s , se elaboran a tra 

ves de un proceso sim p lificado, en cuánto á fásés: operativas 

que , es 'd e  te  minan te  de costos muy asequibles en general.

' 28. -  Facilidad 'de montaje, grac ias .a  la  organiza­

ción deí panel para c ie rres  que periiilté' un. acoplamiento rá**- 

pidoVentre p iezas , pract i.C'able por'mano dé' obi’a no esp ec ia li



zada, lo  que se traducé en ahorros importantes de tiempo y  ̂

en erg ía , y

32. -  Novedad funcional, determinada por u n s is te ­

ma de estructuración y  plegado de la  puerta que constituye 

un avance importante en le  técn ica aplicada a la  'fabricación  

de paneles para c ie r re s , por lo  que es evidente que e l  Mode­

lo  s o lic ita d o  adquiere una u tilid ad  p ractica  singu lar por e l  

b en e fic io  o e fe c to  nuevo que aporta a la  función a que se -- 

destina. •’

. Por todo e l l o , y  para e v ita r  pos ib les  im itaciones >

sé presenta esta s o l ic itu d , pidiendo la  exp lotación  exclu si­

va de la  idea d escrita , de acuerdo con las  consideraciones y  

puntos que se desean re iv in d ic a r  que se concretan encías pá­

ginas sigu ien tes :
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Hecha la  descripción a que se re fiere  la  memoria 

r que antecede/ en preciso in s is t ir  en que los detalles de 

í1 realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden su frir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en asen 

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la  descri¿ 

ción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto vigente 

8obre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 

en su apartado tercero, "lo s cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

así e l criterio  del legislador en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e in dustria lizare/  'nádie podrá apoyarse en e lla  para, a

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones ¿ pfre-
' . ' • . ■ . • ' 'V; ••• : • ' . . . ' »V »■ ..
sentarla cóir.o nueva y propia. ‘ ‘ V .

Este principio/ en cuanto al. alcance de la  protec­

ción del objeto patentado; se re fie re , se halla  confirmado 

por. numerosas Sentencias del Tribunal. Supremo, y entrén­

en  as, como más terminantes, -en las de fechas 16 de Octubre 

de 1954, 23 de Enero de 1959 , 20 de Marzo de i 96^ y ^tríaS.

Establecido e l concepto expresado, en cuánto';aaí¿ 

amplitud que debe darse a la  protección so licitada, /re­

dacta a continuación la  Nota deReivindicaciones, de acue£ 

do con lo que se establece en el último párrafo dei apar-' 

tado tercero del Articulo 100 dé la  Ley, sintetizando asi 

las novedades que se deseanreivindicar:

MOTA DE REIVIUDICACIQMES
En resumen, el priv ilegio  de éxplotacióin exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i ­

guientes: ;
I
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18.- PANEL PLEGABLE PERFECCIONALO PARA CIERRES, —  

caracterizado esencialmente por e l  Hecho de comprender la  — 

combinación d© un p e r f i l  f le x ib le  de bordes ensamblados cbn 

otros p e r f i le s  tubulares aplanados con tabiques de refuerzo 

intermedios y extremos ab iertos en forma de canal* en lo s  que 

quedan retenidos los  p e r f i le s  f le x ib le s  por sus bordes ensan 

chados , formando e l  conjunto un panel p legab le por secciones 

28 .-,PANEL PLEGABLE PERPECCÍÓNAPP PARA CIERRES, se 

¿tSn re iv in d icac ión  primera» caracterizado esencialmente por 

e l  hecho de disponer un p e r f i l  tubular aplanado de menores -  

dimensiones, s o lid a r io  por uno de sus lados de una placa de 

anclaje a la  pared, como in ic ia c ió n  d é l panel plegable por] 

secciones, mientras que su otro lado presenta e l  canql .corre 

pbndiente para re ten er a l p é r f i l  e lá s t ic o  por uno de'sus bór 

des'ensanchados; . •

V  3 * .-  PANEL PLEGABLE PERFECCIÓNALO PARA CIERÉBS, se 

gd¿ re iv ind icac iones an te r io res , caracterizado esencialmente 

per e l  hecho de disponer uno de los  elementos tubulares con 

uno de sus lados abocardado para r e c ib ir  ajustado e l  borde -

l ib r e  de uno de lo s  p e r f i le s  tubulares a l e fe c to  de toÉisnéf• ■ _ . • ; . ■; ' , ■ .»«;».»
un .c iérre ajustado entre dos paneles p ie ga b les i

I® . -  PANEL PLEGABLE PERFECCIONADO PARA CIERRES, — 

según re iv ind icac iones an terio res , caracterizado esencialmen 

t e :por disponer un p e r f i l  simple en forma de canal de secciái 

abocardada, como lim ite, de ajuste de l panel sobre la  superfi 

c ié  de una pared, a la  que se ha unido precisamente dicho • 

p e r f i l  simple.

58.- PANEL PLEGABLE PERFECCIONALO PARA CIERRES, se 

gán re iv ind icac iones an te r io res , caracterizado esencialmente 

pór e l  hecho de que cada uno de los p e r f i le s  •tubulares apla-

‘r>-. V. ;
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liados, está relacionado con una guía de deslizam iento supe—  

r i o r , constitu ida por un,p e r f i l  que forma un caj eado longitu  

d in a l ab ierto  por su centro in fe r io r  y  en e l  que se a lojan -  

elementos de ancla je deslizan tes para f a c i l i t a r  e l plegado -

■; s . •

* -y

del panel puyos elementos de anclaje poseen en su extensión 

in fe r io r  la  secpión de la/zona de p e r f i le s  tubulares a que -  

se .acoplan. . ;r p

: 6*.r* Se re iv in d ica  por ultim o» como , ob je to  sobre -
%

e^/que há de recaer e l  Modelo de U tilidad  que se s o l ic i ta ,  -  .

10 ; "PANÍEXi PLEGABLE PERFECCIONALO PARA CIEMÍES".

Todo, t a l  y  pomo queda reiv ind icado en la  presente 

Memoria que consta de d iez páginas mecanografiadas y  dibujos

. i ,
18 .

que se acompañan.

7iV.! ■ Madrid, 22 de Diciembre de i?97P

BERNARDO UNGRIA ..
./pV /p .P ;. ' :" ^ , vr  . v  !

; ; 20

•
•vfr:p/:-; ' v> 'y-y '-:y\ y • •• y-v ./:•,/V ;// /yi-y : y

 ̂25 '
y.i".-:.:' -v ;■ ; :.y,'. , : ■; y

30 '■ ■■ y ' y  ■ i / ■. ': ,' C ^ / ' y ' ''
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